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II. ADMINISTRACIÓN CIVIL DEL ESTADO
‡ S F ‡

‡ A C ‡

2. DIRECCIONES PROVINCIALES DE MINISTERIOS
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11749 Notificación de iniciación de expedientes sancionadores.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las
personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste
el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se
dictarán las oportunas Resoluciones.

Murcia, 31 de julio de 1998.—El Jefe Provincial de Tráfico Ac., José Quirantes Alonso.
Art.º=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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‡ O C ‡

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11750 Notificación de resoluciones.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente
según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso ordinario dentro del plazo de un
mes, contado a partir del día de la publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», ante el Director General de
Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a diez mil pesetas recaídas en el ámbito de Comunidades
Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la
Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá
a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Murcia, 31 de julio de 1998.—El Jefe Provincial de Tráfico Ac., José Quirantes Alonso.

ART.º=Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11748 Expediente de sustitución de pozo-sondeo.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En este Organismo se tramita expediente de sustitución de
un pozo-sondeo que constituye el aprovechamiento temporal de
aguas privadas inscrito en el Registro de Aguas a nombre de don
Antonio Ros García.

Al requerir todo ello concesión, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 2.º del Real Decreto-Ley de 30 de
diciembre de 1986, se abre un periodo de información pública,
por plazo de veinte días, a fin de que durante dicho plazo, los que
se consideren perjudicados puedan comparecer y exponer las
alegaciones que consideren pertinentes.

Nota-anuncio
Peticionario: Antonio Ros García.
Tipo de concesión: Artículo 2.º del Real Decreto-Ley 3/

1986, de 30 de diciembre.
Motivo de la concesión: Modificación de características por

reprofundización del pozo-sondeo de 45 m. a 95 m. (coordenadas
U.T.M. 680600.4188200. Acuífero Campo de Cartagena).

Destino de las aguas: Regadío de 11,35 Ha.
Paraje y término municipal del aprovechamiento: «Casa

Dodero», Balsicas/Torre Pacheco.
Caudal máximo: 7 l/s.
Volumen máximo anual: 68.100 m³.
Potencia instalada: 3 C.V.
Diámetro del sondeo: 500 mm. (interior).
Los escritos se podrán dirigir a las oficinas de la

Confederación Hidrográfica del Segura (Comisaría de Aguas)
sitas en Plaza de Fontes, 1, Murcia (Ref.ª APS-21/94).

Murcia, 12 de agosto de 1998.—El Comisario de Aguas,
Luis Pérez Séiquer.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11751 Pago de justiprecio definitivo. Exp. R=1-11-2 S.2.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Clave: 07-400-280/3146.
Obra: Proyecto encauzamiento del río Segura entre Murcia y

Beniel. Tramo 1.º: Contraparada-Murcia. Expte. Complem. Exprop.
número 1. Expte. Segreg. Finca número 17.

Término municipal: Murcia (Murcia).
Pago de justiprecio definitivo

Por resolución de la Presidencia de esta Confederación de
fecha 7 de agosto de 1998, de conformidad con el artículo 49,
apartados 1.º y 3.º del Reglamento de 26 de abril de 1957, dictado
para aplicación de la vigente ley de Expropiación Forzosa, se ha
resuelto fijar para el pago de justiprecio definitivo y posterior
levantamiento del acta de pago de las fincas afectadas con motivo de
las obras arriba epigrafiadas, los siguientes lugares, días y horas.

Ayuntamiento: Murcia. Día: 9. Mes: Septiembre. Hora: 10,15.
Para aquellos propietarios que han solicitado su abono por

transferencia bancaria, por el pagador del organismo se
procederá a su cumplimiento.

Lo que se hace público para general conocimiento de los
interesados, los cuales deberán acudir el día y hora señalados, bien

personalmente o por medio de representante debidamente provisto
del oportuno poder notarial suficiente para este acto, que deberá ir
bastanteado por la Asesoría Jurídica de la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera o de las Delegaciones provinciales de
Economía y Hacienda, para hacerles efectivo el justiprecio definitivo
que les corresponde, debiendo llevar consigo el Documento Nacional
de Identidad y el título de propiedad de sus respectivas fincas.

Murcia, 7 de agosto de 1998.—El Secretario General,
Gerardo Cruz Jimena.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11752 Pago de justiprecio definitivo. Exp. P=2-3 S.1B).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Clave: 07-118.118/3105.
Obra: Urgencia. Justiprecio definitivo. Proyecto 06/90 de

construcción. Recrecimiento de la presa de Puentes. Nueva
presa. Expediente Segreg. de las fincas 8Al, 8ARR, 8B, 8C, 13,
22, 41, 41ARR, 53 y 54.

Término municipal: Lorca (Murcia).
Pago de justiprecio definitivo

Por resolución de la Presidencia de esta Confederación de
fecha 7 de agosto de 1998, de conformidad con el artículo 49,
apartados 1.º y 3.º del Reglamento de 26 de abril de 1957, dictado
para aplicación de la vigente ley de Expropiación Forzosa, se ha
resuelto fijar para el pago de justiprecio definitivo y posterior
levantamiento del acta de pago de las fincas afectadas con motivo de
las obras arriba epigrafiadas, los siguientes lugares, días y horas.

Ayuntamiento: Lorca. Día: 10. Mes: Septiembre. Hora: 11,30.
Para aquellos propietarios que han solicitado su abono por

transferencia bancaria, por el pagador del organismo se
procederá a su cumplimiento.

Lo que se hace público para general conocimiento de los
interesados, los cuales deberán acudir el día y hora señalados, bien
personalmente o por medio de representante debidamente provisto
del oportuno poder notarial suficiente para este acto, que deberá ir
bastanteado por la Asesoría Jurídica de la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera o de las Delegaciones provinciales de
Economía y Hacienda, para hacerles efectivo el justiprecio definitivo
que les corresponde, debiendo llevar consigo el Documento Nacional
de Identidad y el título de propiedad de sus respectivas fincas.

Murcia, 7 de agosto de 1998.—El Secretario General,
Gerardo Cruz Jimena.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11753 Pago de justiprecio definitivo. Exp. R=1-11-2 S.1.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Clave: 07-400.280/3145.
Obra: Proyecto encauzamiento río Segura entre Murcia y

Beniel. Tramo 1.º: Contraparada-Murcia. Expte. Complem.
Exprop. número 1. Expte. Segreg. Finca número 16.

Término municipal: Murcia (Murcia).

Pago de justiprecio definitivo
Por resolución de la Presidencia de esta Confederación de

fecha 7 de agosto de 1998, de conformidad con el artículo 49,



‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 9366
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 4 de septiembre de 1998
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 204
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

apartados 1.º y 3.º del Reglamento de 26 de abril de 1957, dictado
para aplicación de la vigente ley de Expropiación Forzosa, se ha
resuelto fijar para el pago de justiprecio definitivo y posterior
levantamiento del acta de pago de las fincas afectadas con motivo de
las obras arriba epigrafiadas, los siguientes lugares, días y horas.

Ayuntamiento: Murcia. Día: 9. Mes: Septiembre. Hora: 10.
Para aquellos propietarios que han solicitado su abono por

transferencia bancaria, por el pagador del organismo se
procederá a su cumplimiento.

Lo que se hace público para general conocimiento de los
interesados, los cuales deberán acudir el día y hora señalados, bien
personalmente o por medio de representante debidamente provisto
del oportuno poder notarial suficiente para este acto, que deberá ir
bastanteado por la Asesoría Jurídica de la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera o de las Delegaciones provinciales de
Economía y Hacienda, para hacerles efectivo el justiprecio definitivo
que les corresponde, debiendo llevar consigo el Documento Nacional
de Identidad y el título de propiedad de sus respectivas fincas.

Murcia, 7 de agosto de 1998.—El Secretario General,
Gerardo Cruz Jimena.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11754 Pago de intereses de demora. Exp. C=15-VIII-1
S2A).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Clave: 07-178.044/3606.
Obra: Canales, redes principales y secundarias. Riego,

desagües y caminos zonas regables C. Cartagena. Proy. 08/83
Modf. del de elevación C. Fuente Álamo. Expte. Segre. Finca
número 3-T.B.

Término municipal: Fuente Álamo (Murcia).

Pago de intereses de demora
Por resolución de la Presidencia de esta Confederación de

fecha 3 de agosto de 1998, de conformidad con el artículo 49,
apartados 1.º y 3.º del Reglamento de 26 de abril de 1957, dictado
para aplicación de la vigente ley de Expropiación Forzosa, se ha
resuelto fijar para el pago de los intereses de demora en el abono
del justiprecio definitivo de las fincas afectadas con motivo de las
obras arriba epigrafiadas, el siguiente lugar, día y hora:

Ayuntamiento: Fuente Álamo. Día: 3. Mes: Septiembre.
Hora: 11.

Para aquellos propietarios que han solicitado su abono por
transferencia bancaria, por el pagador del organismo se
procederá a su cumplimiento.

Lo que se hace público para general conocimiento de los
interesados, los cuales deberán acudir el día y hora señalados,
bien personalmente o por medio de representante debidamente
provisto del oportuno poder notarial suficiente para este acto, que
deberá ir bastanteado por la Asesoría Jurídica de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera o de las Delegaciones
provinciales de Economía y Hacienda, para hacerles efectivo los
intereses de demora que les corresponde, debiendo llevar
consigo el Documento Nacional de Identidad y el título de
propiedad de sus respectivas fincas.

Murcia, 3 de agosto de 1998.—El Secretario General,
Gerardo Cruz Jimena.

‡ T X F ‡

‡ O C ‡

Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11755 Expropiaciones. Expte.: C=26-9-2.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Clave: 07-278.086.
Obra: Proyecto de redes principales y secundarias de

riego, camino y desagües de la zona regable de Lorca y Valle del
Guadalentín. Sector VIII. Subsector I Rambla. Velopache. Expte.
complementario Exp. número 1.

Término municipal: Lorca (Murcia).

 Expropiaciones
En este Organismo se tramita expediente de expropiación

forzosa de los terrenos afectados por las obras arriba
epigrafiadas.

Por el presidente de esta Confederación Hidrográfica y en
virtud de las atribuciones legalmente conferidas por la Ley de
Aguas, Ley de Expropiación Forzosa y su Reglamento, Real
Decreto 927/88, Ley de Régimen Jurídico de la Administración
Pública y Procedimiento Administrativo Común, se ha resuelto:

Primero: Se abre información pública y se concede un
plazo de quince (15) días para solicitar la rectificación de
posibles errores en la determinación de los bienes reseñados,
en la relación que se acompaña, conforme el artículo 19 de la
Ley de Expropiación Forzosa.

Segundo: Declarar la necesidad de ocupación de todas y
cada una de las parcelas cuyo detalle descriptivo consta en la
citada relación que se acompaña, pertenecientes en propiedad a
quienes en ella se indica.

Notifíquese individualmente a los interesados conforme al
artículo 21 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa,
indicándoles que las resoluciones de los organismos de cuenca
agotan la vía administrativa, de conformidad con el artículo 20.2
de la Ley de Aguas de 2-8-85, por lo que podrán interponer
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Murcia previa a la
comunicación a este Organismo, exigida en el artículo 110.3 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre y sin perjuicio de cualquier otro
recurso que pudiera interponer.

Lo que se hace público para el general conocimiento de los
interesados.

Murcia, 27 de julio de 1998.—El Secretario General,
Gerardo Cruz Jimena.

Relación que se cita con expresión de número de finca,
propietarios, domicilio, superficie objeto de expropiación y
cultivos de la parte afectadas por las obras.

Lugar: Comunidad de Regantes. Calle Corredera. Lorca.
Día: 2. Mes: Septiembre. Hora: 11.

Finca 1. Cultivos: Huerta de regadío con 8 frutales.
Polígono 173. Parcela 136. Subparcela. Domicilio: Alameda
Virgen de las Huertas. Domicilio: Lorca. Sup. Expropia.: 0,0606
Ha. Sup. Servidum.: 0,0000 Ha.

Finca 2. Cultivos: Huerta de regadío con 0,2372 Has. de
alcachofa. Polígono 173. Parcela 137. Subparcela. Domicilio:
Camino de Vera, 19. Municipio: Sutullena-Lorca. Sup. Expropia.:
0,3162 Ha. Sup. Servidum.: 0,0000 Ha.

Murcia, 27 de julio de 1998.—El Secretario General,
Gerardo Cruz Jimena.

‡ T X F ‡
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
‡ S F ‡

‡ O C ‡

Primera Instancia número Siete de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11732 Autos de juicio de tercería número 465/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria de Primera
Instancia número Siete de los de Murcia y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con el

número 465/97, se siguen autos de juicio de tercería a instancia
de Comunidad de Propietarios Edificio Jesús María, contra
Banco Central Hispanoamericano, S.A., Miguel Mompeán Parra y
Asunción Lozano Toledo, en reclamación de.... de principal, más
otras..., presupuestadas para intereses, gastos y costas, se ha
dictado sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo:
Que estimando la demanda de tercería de mejor derecho

interpuesta por la Procuradora doña Carmen Margarita Vaquero
Gómez, en nombre y representación de Comunidad de
Propietarios del Edificio Jesús María, contra Banco Central
Hispanoamericano, S.A. y don Miguel Mompeán Parra y doña
Asunción Lozano Toledo, debo declarar y declaro el mejor
derecho de la actora sobre los bienes embargados a los
deudores comunes en los autos de juicio ejecutivo número 125/
93, seguido ante este Juzgado, hasta la cuantía de 379.378
pesetas, todo ello con expresa condena en costas a la parte
demandada.

Llévese la presente resolución al libro de sentencia y
testimonio a los autos y posterior notificación en la forma
prevenida en el artículo 248.4 de la L.O.P.J., en relación con los
artículos 281 a 283 de la L.E. Civil, si la parte actora no pidiera la
notificación personal en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación en legal forma a los

demandado, expido el presente en Murcia a 4 de junio de
1998.—La Secretaria, María del Carmen Rey Vera.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Instrucción número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11769 Juicio de faltas 426/98, por carencia de seguro.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Ilmo. Sr. don José María Pérez-Crespo Payá, Magistrado
accidental de Instrucción número Dos de los de Murcia.
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen diligencias de

juicio de faltas 426/98, por carencia de seguro, en el que son
partes Consuelo Rubio García, calle Princesa, número 3, 3-D,
Alcantarilla (Murcia), actualmente en paradero desconocido,
habiéndose dictado resolución por la que se señala para la
celebración de la vista oral, el próximo día 20 de octubre, a las
10,25, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la planta
primera del Palacio de Justicia y acordándose la citación de
Consuelo Rubio García, por medio de edictos.

Y para que conste y sirva de citación en forma a Consuelo
Rubio García, actualmente en paradero desconocido, expido el
presente, que se fijará en el tablón de anuncios de este Juzgado
e insertará, además, en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

Dado en Murcia a 17 de agosto de 1998.—El Magistrado-
Juez, José María Pérez-Crespo Paya.—La Secretaria.

‡ T X F ‡

‡ O C ‡

Instrucción número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11768 Juicio de faltas 966/97, por amenazas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Ilmo. Sr. don José María Pérez-Crespo Payá, Magistrado-
Juez accidental de Instrucción número Dos de los de
Murcia.
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen diligencias

juicio de faltas 966/97, por amenazas y contra el Orden Público,
en la que son partes el Policía Local de Murcia con número de
carnet profesional 577 y Martín Ortiz Martínez, este último con
domicilio en calle Madrid, número 14, 6A, de Molina de Segura
(Murcia), y en la actualidad en paradero desconocido,
habiéndose dictado sentencia en fecha 22-4-98, con el número
212, cuyo fallo es del siguiente tenor literal: Que debo condenar y
condeno a Martín Ortiz Martínez y Francisco Ginés Hernández
Orenes como autores criminalmente responsables de una falta
ya definida de falta de respeto a los agentes de la autoridad y
otra de insultos, a la pena de quince días de multa por cada una
de ellas a razón cuota diaria de 1.000 pesetas, quedando sujetos
ambos a una responsabilidad personal subsidiaria de privación
de un día de libertad por cada dos cuotas no satisfechas y al
pago de las costas procesales causadas por mitad a cada uno
de ellos.

Contra la presente sentencia cabe interponer, ante este
mismo Juzgado, recurso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación, a resolver por la Ilma. Audiencia
Provincial.

Firme que sea esta resolución procédase a su ejecución y
cumplimiento.

Así por esta mi sentencia la pronuncio, mando y firmo.
Asimismo se le da traslado por medio del presente edicto

del recurso de apelación contra la mencionada sentencia
interpuesta por Francisco Ginés Hernández Orenes, haciéndole
saber el término de diez días para presentar escrito de
impugnación o adhesión al mismo.

Y para que conste y sirva de notificación en forma de la
sentencia dictada, así como del recurso de apelación presentado
contra la misma por Francisco Ginés Hernández Orenes a
Martín Ortiz Martínez, actualmente en ignorado paradero, expido
el presente que deberá fijarse en el tablón de anuncios de este
Juzgado y publicarse, además, en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

Dado en Murcia a 17 de agosto de 1998.—El Magistrado-
Juez, José María Pérez-Crespo Payá.—La Secretaria.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia e Instrucción de Toledo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11730 Juicio de menor cuantía 121/96.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En los autos de juicio de menor cuantía número 121/96,
seguidos en este Juzgado a instancia de don Antonio Ansolas
Muñoz y doña Victoria Lucendo López, representados por la
Procuradora Sra. Guerrero García, contra don Filiberto Cano
Nieto y doña Carmen Meseguer Bernal, en situación procesal de
rebeldía, se ha dictado con fecha 10 de marzo de 1997, por este
Juzgado sentencia, cuya parte dispositiva dice:
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Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta
por la Procuradora doña María José Guerrero García, en nombre
y representación de don Antonio Asolas Muñoz y doña Victoria
Lucendo López, contra don Filiberto Cano Nieto y doña Carmen
Meseguer Bernal, debo declarar y declaro:

1.º) Que el contrato privado de compraventa de fecha 1 de
noviembre de 1972, celebrado entre don Filiberto Cano Nieto,
con el consentimiento de su esposa doña Carmen Meseguer
Bernal y don Antonio Asolas Muñoz, casado con doña Victoria
Lucendo López, en régimen económico de sociedad de
gananciales y por el que los primeros transmitieron a los
segundo la vivienda, piso 3.º A o izquierda del número 7 de la
Plaza del Grano de la localidad de Quintanar de la Orden, es
plenamente válido y eficaz.

2.º) Que don Antonio Asolas Muñoz y doña Victoria
Lucendo López son partidarios en virtud del contrato de
compraventa de fecha 1 de noviembre de 1972 de la finca
urbana inscrita en el Registro de la Propiedad de Quintanar de la
Orden, al tomo 833, libro 153, folio 183, finca 15.422 y que
responde a la siguiente descripción: Vivienda en planta 5.ª o
tercera de viviendas del número 9 de la casa sita en Plaza del
Grano, señalada con el número 6 de orden (hoy 7) a la izquierda
subiendo por la escalera. Es vivienda tipo B. Consta de
vestíbulo, pasillo, cuatro habitaciones, cocina, baño y terraza.
Linda: al frente, finca especial número 8, hueco de ascensor y
rellano y hueco de la escalera; derecha entrando, Plaza del
Grano; izquierda, vuelo del patio de luces, y fondo, Obdulia
Fontecha Nieto. Tiene una superficie construida de 72,85 metros
cuadrados. Su cuota es de 5 enteros, 87 centésimas por ciento.

3.º) Que se proceda una vez firme esta resolución a
inscribir en el Registro de la Propiedad el derecho real de
dominio sobre el citado inmueble, de don Antonio Asolas Muñoz y
doña Victoria Lucendo López, con base al documento privado de
compraventa de 1 de noviembre de 1972, sirviendo la presente
sentencia de título causa de la inscripción.

4.º) Asimismo, procede imponer las costas de este
procedimiento a la parte demandada.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles
saber que la misma no es firme y que contra ella cabe recurso
de apelación en el plazo de cinco días a contar desde el
siguiente a su notificación.

Así por esta mi sentencia, juzgado definitivamente en
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo. E/. Cristina
Mariana Benito. Firmado y rubricado.

Y para que sirva de notificación a la demandada doña
Carmen Meseguer Bernal, cuyo actual paradero se desconoce,
expido la presente que firmo en Quintanar de la Orden a 18 de
mayo de 1998.—El Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia e Instrucción de Toledo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11731 Juicio de menor cuantía 129/96.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En los autos de juicio de menor cuantía número 129/96,
seguidos en este Juzgado a instancia de don Jesús Ramírez
Montalbán, representado por la Procuradora Sra. Guerrero
García, contra don Filiberto Cano Nieto y doña Carmen

Meseguer Bernal, en paradero desconocido, se ha dictado por
este Juzgado sentencia con fecha 17 de diciembre de 1997,
cuya parte dispositiva dice:

Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta
por la Procuradora doña María José Guerrero García, en nombre
y representación de don Jesús Ramírez Montalbán, contra don
Filiberto Cano Nieto y doña Carmen Meseguer Bernal, debo
declarar y declaro:

1.º) Que el contrato privado de compraventa de fecha 13 de
febrero de 1974 celebrado entre don Filiberto Cano Nieto, con el
consentimiento de su esposa doña Carmen Meseguer Bernal, y don
Jesús Ramírez Montalbán, casado  por entonces don doña Natividad
del Carmen Vela Herrero, en régimen económico de gananciales y
por el que los primeros transmitieron a los segundos la vivienda, piso
2.º B o derecha del número 7 de la Plaza del Grano de la localidad de
Quintanar de la Orden, es plenamente válido y eficaz.

2.º) Que don Jesús Ramírez Montalbán y doña Natividad
del Carmen Vela Herrero son propietarios en virtud del contrato
de compraventa de fecha 13 de febrero de 1974 de la finca
urbana, inscrita en el Registro de la Propiedad de Quintanar de la
Orden al tomo 833, libro 153, folio 177, finca 15.419, inscripción
primera y que responde a la siguiente descripción: Vivienda en
planta cuarta o segunda derecha de viviendas, número 6 de la
casa sita en Plaza del Grano, señalada con el número 6 de
orden (hoy 7), a la derecha subiendo por la escalera. Es de tipo
A. Tiene una superficie construida de 74,35 metros cuadrados.
Consta de vestíbulo, pasillo, cuatro habitaciones, cocina, baño y
terraza. Linda: al frente, finca especial número 7, hueco del
ascensor y rellano y hueco de la escalera y vuelo del patio de
luces; derecha entrando, Manuel Fernández Nieto y Justo
Panduro; izquierda, Plaza del Grano, y fondo, calle de la Iglesia.
Su cuota es de 5 enteros, 87 centésimas por ciento.

3.º) Que se proceda una vez firme esta resolución a
inscribir en el Registro de la Propiedad de Quintanar de la Orden
(Toledo) el derecho real de dominio sobre el citado inmueble de
don Jesús Ramírez Montalbán y doña Natividad del Carmen Vela
Herrero, con base en el documento privado de compraventa de
13 de febrero de 1974, sirviendo la presente sentencia de título
causa de la inscripción junto con el título justificativo de la
transmisión, por adjudicación, a don Jesús Ramírez Montalbán.

4.º) Asimismo procede imponer las costas de este
procedimiento a la parte demandada.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles
saber que la misma no es firme y que es firme y que contra ella
cabe recurso de apelación en el plazo de cinco días a contar
desde el siguiente a su notificación.

Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en
primera instancia, la pronuncio, mando y firmo. E/. Cristina
Marian Benito. Firmado y rubricado.

Y para que sirva de notificación a la demandada doña
Carmen Meseguer Bernal, cuyo actual paradero desconoce,
expido la presente que firmo en Quintanar de la Orden a 18 de
mayo de 1998.—El Secretario.

‡ T X F ‡

S
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‡ S C ‡

IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
‡ S F ‡

‡ O C ‡

Archena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11690 Bases para la provisión mediante concurso-
oposición libre de una plaza de Técnico Superior
en Educación Infantil vacante en la plantilla de
personal laboral fijo de este Ayuntamiento.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno del Ayuntamiento de Archena, en sesión del día
de 30 de julio de 1998, adoptó el acuerdo de aprobar las Bases
para la convocatoria de provisión mediante concurso-oposición
libre de una plaza de Técnico Superior en Educación Infantil,
vacante en la plantilla de personal laboral fijo de este
Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

BASES PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICIÓN LIBRE DE UNA PLAZA DE TÉCNICO SUPERIOR
EN EDUCACIÓN INFANTIL VACANTE EN LA PLANTILLA DE

PERSONAL LABORAL FIJO DE ESTE AYUNTAMIENTO

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA
La provisión en propiedad, por el procedimiento de

concurso-oposición libre de una plaza de Técnico Superior en
Educación Infantil, vacante en la plantilla de personal laboral fijo
de este Ayuntamiento, e incluida en la Oferta de Empleo Público
de 1.998.

SEGUNDA.- CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES
Para tomar parte en la oposición será necesario:
1.- Ser ciudadano de la U.E.
2.- Tener cumplidos los 18 años de edad y no exceder de

aquella en que falten menos de 10 años para la jubilación forzosa
por edad.

3.- Estar en posesión del título de Técnico Superior en
Educación Infantil, Técnico Especialista en Jardín de Infancia o
titulo superior.

4.- No padecer enfermedad, ni defecto físico que impida en
desempeño de las correspondientes funciones.

5.- No haber sido separado del servicio del Estado, ni de
las Comunidades Autónomas o Entidades Locales, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

6.- No hallarse comprendido en ninguno de los casos de
incapacidad o incompatibilidad previstos en la legislación vigente.

TERCERA.- INSTANCIAS
Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-

oposición, tendrán que manifestar que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas en la base segunda de esta
convocatoria dirigidas al Sr. Alcalde deberán de presentarse en
el Registro General del Ayuntamiento, durante el plazo de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente a aquel en que
aparezca el extracto del anuncio de la convocatoria en el
«B.O.E.», pudiendo ser remitidas utilizando cualquiera de las
formas previstas por la legislación de procedimiento
administrativo común.

A la instancia se acompañará resguardo acreditativo de
haber satisfecho en la Depositaría Municipal directamente o
mediante giro postal la cantidad de 3.000 ptas en concepto de
derechos de examen.

CUARTA.-ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES
Terminado el plazo de presentación de instancias, la

Alcaldía dictará en el plazo de un mes, la Resolución que
proceda sobre la admisión o exclusión de aspirantes,
determinando el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios, el
orden de actuación de los aspirantes y composición del Tribunal
calificador.

La resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia, constando en ella el nombre y apellidos de los
aspirantes excluidos y la causa de la exclusión, estableciendo
un plazo de 10 días para la subsanación de errores. La lista
completa de aspirantes admitidos y excluidos y demás
extremos, se expondrá en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento.

QUINTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR
El Tribunal calificador estará constituido de la siguiente

forma:
Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma

en quien delegue.
Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien

delegue.
Vocales:
- El Director de la Escuela Infantil o un Técnico Superior en

Educación Infantil.
- Un Representante de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia.
- Un representante del Sindicato mayoritario en el personal

del Ayuntamiento que habrá de tener una titulación igual o
superior a la exigida en esta convocatoria.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de
los respectivos suplentes.

El Tribunal podrá contar con el asesoramiento técnico que
considere necesario.

La composición del tribunal se hará pública mediante
anuncio en el Tablón de la Casa Consistorial y en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia.

El Tribunal no podrá constituirse, ni actuar sin la asistencia
al menos de la mitad más uno de sus miembros, sean titulares o
suplentes.

A los efectos de percepción de asistencia a los miembros
del Tribunal, se estará a lo legislado.

SEXTA.- EJERCICIOS DEL CONCURSO-OPOSICIÓN
1.- Los ejercicios de la fase de oposición serán dos, de

carácter obligatorio para todos los aspirantes, pudiendo el
Tribunal exigir la lectura de los mismos si así lo estimase
conveniente:

a) Primer ejercicio:
Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de un

máximo de 100 preguntas cortas o con respuestas alternativas,
basado en el contenido completo del temario.

- Duración máxima: 1 hora y 30 minutos.
- Valoración : de 0 a 10 puntos.
- Puntuación mínima: 5 puntos.
La fórmula para penalizar las respuestas incorrectas será

la siguiente:
N.º errores

Valoración del test = N.º aciertos –  —————————
N.º alternativas – 1
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b) Segundo ejercicio:
Consistirá en desarrollar por escrito, un supuesto práctico,

desglosado o no en preguntas, relacionado con el contenido del
temario y propuesto en el mismo acto por el Tribunal.

- Duración máxima : 1 hora y 30 minutos.
- Valoración : de 0 a 10 puntos.
- Puntuación mínima: 5 puntos.
El ejercicio será leído necesariamente por los aspirantes,

en sesión pública y llamamiento único, ante el Tribunal, que
valorará la formación general, la capacidad de análisis y de
relación, el orden y la claridad de las ideas desarrolladas, así
como la corrección en la exposición.

Finalizada la lectura de cada opositor, el Tribunal
entrevistará al aspirante a fin de obtener de éste la información
necesaria para evaluar sus experiencias y conocimientos en
relación con las tareas a realizar en el desempeño del puesto a
proveer.

A tal efecto los aspirantes presentarán junto con la solicitud
un «curriculum» en el que conste la formación, méritos
profesionales y otras circunstancias que consideren oportunas.
Dicho «curriculum» en ningún caso será objeto de valoración,
sólo servirá de base para la entrevista.

2.- Fase concurso, no tendrá carácter eliminatorio. Para la
aplicación del baremo de méritos a los aspirantes se tendrán en
cuenta las siguientes condiciones generales:

a) No será objeto de valoración la titulación exigida para el
ingreso.

b) En ningún caso serán considerados a efectos de
valoración aquellos títulos exigibles para la obtención de uno de
grado superior que tenga puntuación.

c) Sólo serán puntuables aquellas titulaciones académicas,
méritos profesionales o específicos del puesto de trabajo, que
tengan relación directa con la plaza convocada, salvo que el
baremo correspondiente disponga expresamente otra cosa.

d) No se considerarán periodos de servicios simultáneos
prestados en las administraciones publicas y/o actividades
privadas.

e) La puntuación total de la fase de concurso no podrá
superar más de una tercera parte de la puntuación máxima
alcanzable en el conjunto del concurso-oposición.

Baremo de méritos.- Los méritos alegados deberán ser
justificados documentalmente (mediante copias compulsadas u
originales) por los aspirantes en el momento de presentar la
instancia.

A) Por haber desempeñado funciones en igual Cuerpo o
Categoría Profesional hasta la fecha de publicación de la
convocatoria en cualquier Administración Publica, se asignará
0’20 puntos por cada mes de servicio prestado, hasta un
máximo de 4,50 puntos.

B) Por haber desempeñado funciones análogas en igual
Categoría Laboral hasta la fecha de publicación de la
convocatoria en Empresa Privada, se asignará 0’10 puntos por
mes completo, hasta un máximo de 1’5 puntos.

C) Por estar en posesión de otra titulación académica
distinta de la requerida para participar en la convocatoria,
relacionada con el área de conocimientos del puesto de trabajo,
se valorará hasta un máximo de 0’5 puntos.

D) Por cursos de formación y perfeccionamiento
convocados por cualquier institución de titularidad pública o
entidad reconocida para enseñanza y formación, sin cuyo
requisito no serán valorados, y en los que se haya expedido

diploma con calificación final o certificado de
aprovechamiento. Se valorarán según su duración de la
siguiente forma:

- Mas de 100 horas 1’00 punto.
- Hasta 100 horas 0’50 puntos.
- Hasta 50 horas 0’25 puntos.
- Menos 25 horas 0’10 puntos.

La puntuación obtenida en esta apartado no será superior a
3 puntos.

E) Por otros méritos, se valorarán hasta un máximo de 0’5
puntos con los criterios que libremente acuerde el Tribunal:
ponencias, publicaciones, asistencias a seminarios y jornadas,
así como cualquier otro de relevancia aportado en curriculum
profesional, relacionado con el área de conocimiento del puesto
de trabajo.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de
concurso podrá aplicarse para superar la fase de oposición.

SÉPTIMA.- REALIZACIÓN DE LOS EJERCICIOS
El orden de actuación de los aspirantes, en aquellos

ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, se
determinará mediante sorteo público.

La oposición no podrá dar comienzo hasta transcurridos al
menos dos meses desde la fecha en que aparezca publicado el
anuncio de la convocatoria en el B.O.E.

Quince días como mínimo antes de comenzar el primer
ejercicio de la oposición, se anunciará en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia y en el Tablón de anuncios de la Casa
Consistorial, el día hora y local en que haya de tener lugar.

Entre la terminación de un ejercicio y el comienzo del
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un
máximo de 45 días naturales.

Los aspirantes serán convocados para los ejercicios en
llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor debidamente
justificados y que apreciará libremente el tribunal.

OCTAVA.- CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS
a) Fase de la oposición
Los ejercicios de la oposición tienen carácter eliminatorio,

pudiendo ser calificados hasta un máximo de diez puntos,
siendo preciso alcanzar un mínimo de cinco puntos para
considerarse aprobado en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrá ser otorgados por cada
miembro del Tribunal será de 0 a 10 puntos.

Las calificaciones correspondientes a cada uno de los
ejercicios se adoptará sumando las puntuaciones otorgadas por
cada miembro del Tribunal y dividiendo el total por el número de
asistentes a la sesión, siendo el cociente la calificación definitiva.

Las puntuaciones de cada ejercicio se harán públicas una
vez otorgadas y siempre antes del comienzo del ejercicio
siguiente.

NOVENA.- RELACIÓN DE APROBADOS
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará

pública la relación de aprobados, no pudiendo rebasar éstos el
número de plazas convocadas y formulara propuesta de
nombramiento a favor de los aspirantes que hayan sido
declarados aprobados, elevándola al órgano municipal
competente.
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DÉCIMA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y
NOMBRAMIENTO

Los aspirantes propuestos aportarán en la Secretaría del
Ayuntamiento dentro del plazo de veinte días naturales desde
que se haga pública la relación de aprobados, los documentos
acreditativos de reunir las condiciones exigidas en la
convocatoria.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos,
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener el anterior
nombramiento, lo que acreditará mediante certificación de la
entidad y organismo al que estuviera adscrito.

Si dentro del plazo indicado y salvo caso de fuerza mayor
justificado, los aspirantes propuestos no presentaran o no
reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la
instancia.

UNDÉCIMA.- NOMBRAMIENTO Y TOMA DE
POSESIÓN

Una vez justificado que reúne todos los requisitos exigidos,
el Ayuntamiento, por su órgano competente, efectuará su
nombramiento, debiendo tomar posesión en el plazo máximo de
treinta días a contar del siguiente al que se le notifique el mismo.

Si no tomaran posesión en el plazo indicado, sin causa que
lo justifique, quedará sin efecto el nombramiento.

El nombramiento deberá ser publicado en el B.O.E.

DUODÉCIMA.- INCIDENCIAS
El tribunal queda facultado para resolver las dudas que se

presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden
de la oposición, en todo lo no previsto en las presentes bases, y
siempre que no se oponga a las mismas.

DECIMOTERCERA.- RECURSOS
La convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados en los casos y forma previstos en la Ley
del Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del
Procedimiento Administrativo común.

TEMARIO

ANEXO I
(Materias Comunes)

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Principios
Generales.

Tema 2.- Las Cortes Generales. Órganos de Control
Dependientes de las Cortes Generales.

Tema 3.- El Poder Judicial.
Tema 4.- El Gobierno y la Administración del Estado.
Tema 5.- La Organización Territorial del Estado. Los

Estatutos de Autonomía. Su Significado.
Tema 6.- Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia.
Tema 7.- Principios de Actuación de la Administración

Pública: eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración
y coordinación.

Tema 8.- El Acto Administrativo. Concepto y Clases.
Elementos.

Tema 9.- El Procedimiento administrativo. Concepto y
Naturaleza. Fases.

Tema 10.- El Régimen Local Español. Principios
Constitucionales y Regulación Jurídica.

Tema 11.- El Municipio. El Término Municipal. La
Población. El Empadronamiento.

Tema 12.- Organización Municipal. Competencias.
Tema 13.- Otras Entidades Locales. La Comarca. Las

áreas metropolitanas y las mancomunidades.

ANEXO II
(Materias Específicas)

Tema 1.- Aspectos Básicos del Curriculum en la Escuela
Infantil.

Tema 2.- La Programación en la Escuela Infantil.
Importancia de los Objetivos Educativos.

Tema 3.- Evolución del Niño de 0 a 6 años. Etapas más
significativas de su desarrollo.

Tema 4.- Desarrollo Cognitivo hasta los seis años. El
Conocimiento de la realidad. La Observación y Exploración del
Mundo Físico, Natural y Social.

Tema 5.- La Socialización.
Tema 6.- Desarrollo del Lenguaje en el Niño. Factores

 Madurativos.
Tema 7.- Desarrollo Psicomotor en el Niño. Educación

Psicomotriz.
Tema 8.- Alimentación, nutrición y dietética. Alimentación

equilibrada y planificación de menús. Trastornos infantiles
relacionados con la alimentación.

Tema 9.- La educación sexual en la etapa infantil.
Descubrimiento e identificación con el propio sexo. Los roles.
Estrategias educativas para evitar la discriminación de genero.

Tema 10.- La Actividad y el Descanso en la Escuela Infantil
Tema 11.- Objetivos, contenidos y metodología adecuada

para los niños y niñas de 0 a 3 años.
Tema 12- Adquisición de Hábitos y Rutinas en las

Actividades Básicas del Niño: alimentación, sueño, vestido,
control de esfínteres.

Tema 13.- El cuento: su valor educativo. Criterios para
seleccionar, utilizar y narrar cuentos orales o escritos.
Actividades a partir del cuento.

Tema 14.- La Actividad Lúdica en el Desarrollo del Niño/a.
Importancia del Juego en la Actividad Educativa.

Tema 15.- La expresión corporal. El gesto y el movimiento.
La expresión corporal como ayuda en la construcción de la
identidad y de la autonomía personal.

Tema 16.- Observación y Evaluación en la Escuela Infantil.
Técnicas de Observación. Relación Padres-Educadores.

Tema 17.- La Educación Infantil en la LOGSE y
disposiciones que la desarrollan. Características generales,
finalidades, estructura curricular y áreas de aprendizaje.

Tema 18.- Organización de los centros de educación
infantil. Organos de gobierno. El equipo docente.

Tema 19.- Los Materiales en la Escuela Infantil. Materiales
Básicos

Tema 20.- Organización del Aula. Metodología de
Rincones. Talleres.

Tema 21.- Educación Musical.
Tema 22.- Educación Visual y Expresión Plástica.

Dramatización Infantil.
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Tema 23.- Adaptación del Niño en la Escuela Infantil.
Tema 24.- Escuela Infantil y Familia. El Niño y el Ambiente

Familiar. Los Padres como Estimuladores del Desarrollo Socio-
Afectivo del Niño. Relación Familias-Instituciones Educativas.

Tema 25.- El desarrollo de la capacidad creadora.
Potenciación de las Capacidades creadoras de los alumnos

Tema 26.- Papel del Educador en las Actividades de Ocio y
Tiempo Libre.

Tema 27.- Educación para la Salud. Higiene del Niño.
Desarrollo Físico. Prevención de Accidentes.

Archena, a 14 de agosto de 1998.—El Alcalde Accidental,
Eduardo Martínez Guillamón.

‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Archena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11686 Bases para la provisión mediante concurso-
oposición libre de una plaza de Arquitecto, vacante
en la plantilla de personal funcionario de este
Ayuntamiento.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno del Ayuntamiento de Archena, en sesión del día
de 30 de julio de 1998, adoptó el acuerdo de aprobar las Bases
para la convocatoria de provisión mediante concurso-oposición
libre de una plaza de Arquitecto, vacante en la plantilla de
personal funcionario de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

BASES PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICIÓN LIBRE DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO

VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO
DE ESTE AYUNTAMIENTO.

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA
La provisión en propiedad, por el procedimiento de

concurso-oposición libre de una plaza de Aquitecto, vacante en
la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, dotada
con los emolumentos correspondientes al Grupo A, e incluida en
la Oferta de Empleo Público de 1998, con la clasificación y
denominación siguiente:

Grupo: A (según art. 25 de la Ley 30/84)
Escala: Administración Especial
Subescala: Técnica
Clase: Técnico Superior
Denominación: Arquitecto

SEGUNDA.- CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES
Para tomar parte en la oposición será necesario:
1.- Ser ciudadano de la C.E.E.
2.- Tener cumplidos los 18 años de edad y no exceder de

aquella en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa por edad.

3.- Estar en posesión del título de Arquitecto o equivalente.
4.- No padecer enfermedad, ni defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
5.- No haber sido separado del servicio del Estado, ni de

las Comunidades Autónomas o Entidades Locales, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

6.- No hallarse comprendido en ninguno de los casos de
incapacidad o incompatibilidad previstos en la legislación vigente.

TERCERA.- INSTANCIAS
Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-

oposición, tendrán que manifestar que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas en la base segunda de esta
convocatoria dirigidas al Sr. Alcalde deberán de presentarse en
el Registro General del Ayuntamiento, durante el plazo de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente a aquel en que
aparezca el extracto del anuncio de la convocatoria en el
«B.O.E.», pudiendo ser remitidas utilizando cualquiera de las
formas previstas por la legislación de procedimiento
administrativo común.

A la instancia se acompañará resguardo acreditativo de
haber satisfecho en la Depositaría Municipal directamente o
mediante giro postal la cantidad de 3.000 ptas en concepto de
derechos de examen.

CUARTA.-ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES
Terminado el plazo de presentación de instancias, la

Alcaldía dictará en el plazo de un mes, la Resolución que
proceda sobre la admisión o exclusión de aspirantes,
determinando el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios, el
orden de actuación de los aspirantes y composición del Tribunal
calificador.

La resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia, constando en ella el nombre y apellidos de los
aspirantes excluidos y la causa de la exclusión, estableciendo
un plazo de 10 días para la subsanación de errores. La lista
completa de aspirantes admitidos y excluidos y demás
extremos, se expondrá en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento.

QUINTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR
El Tribunal calificador estará constituido de la siguiente

forma:
Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma

en quien delegue.
Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien

delegue.
Vocales:
- Vocal propuesto por la Dirección General de la

Ordenación del Territorio y vivienda, Consejería de Política
Territorial.

- Vocal propuesto por el Colegio Oficial de Arquitectos.
- Un representante del Sindicato mayoritario en el personal

del Ayuntamiento que habrá de tener una titulación igual o
superior a la exigida en esta convocatoria.

ASESORES:
El Tribunal podrá nombrar asesores especialistas para

todas o algunas pruebas.
La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de

los respectivos suplentes.
El Tribunal podrá contar con el asesoramiento técnico que

considere necesario.
La composición del tribunal se hará pública mediante

anuncio en el Tablón de la Casa Consistorial y en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia.

El Tribunal no podrá constituirse, ni actuar sin la asistencia
al menos de la mitad más uno de sus miembros, sean titulares o
suplentes.

A los efectos de percepción de asistencia a los miembros
del Tribunal, se estará a lo legislado.
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SEXTA.- EJERCICIOS DEL CONCURSO-OPOSICIÓN
A.-FASE DE CONCURSO.
La fase de Concurso no tendrá carácter eliminatorio, ni

podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de
Oposición. Los méritos alegados que sean justificados
documentalmente por los aspirantes en el momento de presentar
la instancia, serán valorados con arreglo al siguiente baremo:

1.- Por años de experiencia en puesto de similar cometido
o importancia en la Administración Local, y hasta un máximo de
2,50 puntos.

- En municipios de más de 100.000 habitantes: 0,1 puntos
por mes.

- En municipios de entre 25.000 y 100.000 habitantes: 0,05
puntos por mes.

- En municipio de hasta 25.000 habitantes: 0,025 puntos
por mes.

2.- Por años de experiencia en puesto de similar cometido
o importancia en cualquier Administración Pública, distinta de la
indicada en el apartado anterior: 0,025 puntos por mes, y hasta
un máximo de 1,50 puntos.

3.- Por estar en posesión de otras titulaciones
académicas, distintas de la que le da acceso a participar
en la convocatoria, relacionadas con el área de
conocimientos necesarios para el desempeño del puesto
de trabajo: 0,50 puntos por cada una, hasta un máximo de
1,00 puntos.

4.- Por estar en posesión de distintas especialidades,
dentro de la titulación académica que le da acceso a participar
en la convocatoria: 0,25 puntos por cada una, hasta un máximo
de 1,00 puntos.

5.- Por la realización de másters, cursos o cursillos de
formación y/o especialización, hasta un máximo de 2,50 puntos:

- Por cada curso de más de 100 horas lectivas: 1,00
puntos.

- Por cada curso de entre 50 y 99 horas lectivas: 0,75
puntos.

- Por cada curso de entre 25 y 49 horas lectivas: 0,50
puntos.

- Por cada curso de hasta 24 horas lectivas: 0,25 puntos.
A todos los efectos, los cursos para los que no se pueda

acreditar o justificar su duración contarán como si fuesen de
hasta 24 horas lectivas.

6.- Por la redacción de instrumentos de planeamiento
general, hasta un máximo de 2,50 puntos:

- Por cada proyecto de Revisión de Plan General Municipal
de Ordenación: 1,50 puntos.

- Por cada Proyecto de Revisión de Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal: 1,00 puntos.

- Por cada Proyecto de Modificación de Plan General
Municipal de Ordenación: 0,75 puntos.

- Por cada Proyecto de Modificación de Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal: 0,50 puntos.

7.- Por la redacción de instrumentos de planeamiento de
desarrollo o instrumentos complementarios - como Planes
Parciales, Planes Especiales, Estudios de Detalle, etc,- y/o por
la redacción de instrumentos de gestión urbanística- Proyectos
de compensación, Proyectos de Reparcelación, Proyectos de
Delimitación de Unidades de Actuación o de Ejecución, etc.-
hasta un máximo de 2,00 puntos: 0,25 puntos por cada uno.

8.- Por la redacción de Proyectos de Urbanización,
Proyectos de Obras, Proyectos de Edificación, Memorias

Valoradas, etv., encargadas por la administración, hasta un
máximo de 2,00 puntos:

- Por cada Proyecto con un Presupuesto de Ejecución
Material superior a 250 millones de pesetas: 0,50 puntos.

- Por cada Proyecto con un presupuesto de Ejecución
Material superior a 100 millones de pesetas, e inferior a 250: 0,25
puntos.

- Por cada Proyecto de Ejecución Material superior a 50
millones de pesetas, e inferior a 100: 0,10 puntos.

- Por cada Proyecto de Ejecución Material superior a 25
millones de pesetas, e inferior a 50: 0,05 puntos.

- Por cada Proyecto con un Presupuesto de Ejecución
Material de hasta 25 millones de pesetas: 0,025 puntos.

Para acreditar o justificar los méritos relacionados con la
redacción de Proyectos de cualquier tipo será suficiente con la
certificación expedida por el Colegio Oficial de Arquitectos
correspondiente, o por la administración, en su caso.

El resto de méritos se acreditarán mediante originales o
copias compulsadas de los documentos acreditativos, que en el
caso de los servicios será la certificación expedida por la
Administración o la empresa privada.

B.- FASE DE OPOSICIÓN.
Los ejercicios de la fase de Oposición consistirán en lo

siguiente:
PRIMER EJERCICIO:
Desarrollo por escrito durante cuatro horas como máximo,

la resolución de dos supuestos prácticos que planteará el
Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio,
relativos a tareas propias de las funciones asignadas al puesto
de trabajo y de acuerdo con el temario del programa de la parte
especial.

Durante el desarrollo de este ejercicio, los aspirantes
podrán hacer uso de textos legales.

Se valorará principalmente la capacidad de raciocinio, la
sistemática del Planeamiento y formulación de conclusiones, y el
conocimiento y adecuada interpretación de la normativa
aplicable. Los opositores leerán el ejercicio en acto público, en la
fecha que determine el Tribunal.

SEGUNDO EJERCICIO:
Desarrollar por escrito, durante tres horas como máximo,

tres temas extraídos al azar del programa adjunto, uno de la
parte general y dos de la parte especial.

TERCER EJERCICIO:
Consistirá en una entrevista personal con los aspirantes,

que versará sobre su trayectoria profesional y las posibilidades
de organización de la Oficina Técnica Municipal.

C.- CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS.
Los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta un

máximo de diez puntos, siendo preciso alcanzar cinco puntos en
cada uno de ellos para ser aprobado. El número de puntos que
podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada
uno de los ejercicios será de cero a diez puntos.

Las calificaciones serán adoptadas sumando las
puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal
y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél, siendo
el cociente la calificación del ejercicio.

D.- CALIFICACIÓN DEFINITIVA.
El orden de calificación definitiva estará determinado por la

suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto del concurso
oposición.
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SÉPTIMA.- REALIZACIÓN DE LOS EJERCICIOS
El orden de actuación de los aspirantes, en aquellos

ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, se
determinará mediante sorteo público.

La oposición no podrá dar comienzo hasta transcurridos al
menos dos meses desde la fecha en que aparezca publicado el
anuncio de la convocatoria en el B.O.E.

Quince días como mínimo antes de comenzar el primer
ejercicio de la oposición, se anunciará en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia y en el Tablón de anuncios de la Casa
Consistorial, el día, hora y local en que haya de tener lugar.

Entre la terminación de un ejercicio y el comienzo del
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un
máximo de 45 días.

Los aspirantes serán convocados para los ejercicios en
llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor debidamente
justificados y que apreciará libremente el tribunal.

OCTAVA.- RELACIÓN DE APROBADOS

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará
pública la relación de aprobados, no pudiendo rebasar estos el
número de plazas convocadas y formulara propuesta de
nombramiento a favor de los aspirantes que hayan sido
declarados aprobados, elevándola al órgano municipal
competente.

NOVENA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y
NOMBRAMIENTO

Los aspirantes propuestos aportarán en la Secretaría del
Ayuntamiento dentro del plazo de veinte días naturales desde
que se haga pública la relación de aprobados, los documentos
acreditativos de reunir las condiciones exigidas en la
convocatoria.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos,
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener el anterior
nombramiento, lo que acreditará mediante certificación de la
entidad y organismo al que estuviera adscrito.

Si dentro del plazo indicado y salvo caso de fuerza mayor
justificado, los aspirantes propuestos no presentaran o no
reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la
instancia.

DÉCIMA.- NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN
Una vez justificado que reúne todos los requisitos exigidos,

el Ayuntamiento, por su órgano competente, efectuará su
nombramiento, debiendo tomar posesión en el plazo máximo de
treinta días a contar del siguiente al que se le notifique el mismo.

Si no tomaran posesión en el plazo indicado, sin causa que
lo justifique, quedará sin efecto el nombramiento.

El nombramiento deberá ser publicado en el B.O.E.

UNDÉCIMA.- INCIDENCIAS
El tribunal queda facultado para resolver las dudas que se

presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden
de la oposición, en todo lo no previsto en las presentes bases, y
siempre que no se oponga a las mismas.

DUODÉCIMA.- RECURSOS
La convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados en los casos y forma previstos en la Ley
del Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del
Procedimiento Administrativo común.

TEMARIO

PARTE GENERAL: DERECHO POLÍTICO
Y ADMINISTRATIVO.

TEMA 1.- La Constitución Española. Pluralidad de
significados. La Constitución como texto normativo. Los
derechos fundamentales, las libertades públicas y los derechos
sociales y económicos en la Constitución Española.

TEMA 2.- La Ley. Conceptos y caracteres. Las leyes
estatales en el sistema español. Normas del Gobierno con
fuerza de Ley. El ordenamiento jurídico comunitario. Formación y
caracteres. Derecho comunitario y Derecho de los países
miembros. Derecho comunitario y Comunidades Autónomas.

TEMA 3.- Las relaciones entre el ordenamiento estatal y
los ordenamientos autónomos. Leyes estatales y autonómicas.
El Reglamento: la potestad reglamentaria. Formación y
fundamento. Distinción de figuras afines. Las relaciones entre
Ley y Reglamento.

TEMA 4.- La Corona. Las funciones del Rey. El Refrendo.
Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y
funcionamiento. Órganos de control dependientes de las Cortes
Generales. El Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.

TEMA 5.- El Gobierno en el sistema constitucional español.
Composición y Funciones. La Administración del Estado. La
estructura departamental y sus órganos superiores. Organos
consultivos. La Administración periférica.

TEMA 6.- El Poder Judicial. Regulación constitucional de la
Justicia. El Consejo General del Poder Judicial. La nueva
organización de la Administración de Justicia en España.

TEMA 7.- Principios Constitucionales y Regulación Jurídica
del Régimen Local Español. El principio de autonomía. Rasgos
fundamentales de la Ley reguladora de las Bases de Régimen
Local.

TEMA 8.- Fuentes del ordenamiento local. Legislación
estatal sobre el régimen local. Legislación autonómica sobre el
régimen local. Problemática de la aplicación a las Entidades
locales de las leyes estatales y autonómica de carácter sectorial.

TEMA 9.- La organización territorial del Estado Español.
Las relaciones entre la Administración Local y las otras
Administraciones Públicas. Principios Generales. Fórmulas de
cooperación, colaboración y coordinación. Técnicas de control.

TEMA 10.- La potestad reglamentaria de las Entidades
Locales. Órganos titulares. Reglamento orgánico y Ordenanzas:
distinción, procedimiento de elaboración y aprobación. La
publicación de las normas locales. Límites de la potestad
reglamentaria local.

TEMA 11.- El Municipio. Concepto. El Municipio como
entidad básica de la organización territorial del Estado, como
entidad representativa de los intereses locales y como
organización prestadora de los servicios públicos.

TEMA 12.- El Término Municipal. La Población. El
Empadronamiento. Derechos de los vecinos. La participación
vecinal en la Administración Local. Derechos de los extranjeros.
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TEMA 13.- Organización Municipal. Principios
Fundamentales. Competencias Municipales. Los Órganos
Básicos. Los Órganos Complementarios. El Estatuto de los
miembros de las Entidades Locales. Consideración especial de
las Comisiones Informativas.

TEMA 14.- Funcionamiento de los Órganos Colegiados
Locales. Convocatoria y Orden del día. Actas y Certificados de
Acuerdos. La impugnación de Acuerdos por los miembros de las
Corporaciones Locales. Participación Ciudadana y Sesiones
Plenarias.

TEMA 15.- La Administración Pública y el Derecho
Administrativo. La sumisión de la Administración al Derecho. El
principio de legalidad. La relación jurídico-administrativa. Las
personas jurídicas públicas: clases. Capacidad de las personas
públicas.

TEMA 16.- El Administrado. Concepto y clases. Capacidad
del administrado y sus causas modificativas. Las situaciones
jurídicas del administrado, y en especial los derechos subjetivos
y los intereses.

TEMA 17.- La potestad administrativa. Potestades
regladas y potestades discrecionales. Discrecionalidad y
conceptos jurídicos indeterminados. Límites de la
discrecionalidad. Fiscalización de la discrecionalidad.

TEMA 18.- El Acto Administrativo. Concepto. Clases.
Elementos. Requisitos: Motivación y Forma.

TEMA 19.- Eficacia de los actos administrativos.
Ejecutividad y ejecutoriedad. Efectos: demora y retroactividad.
Notificación de resoluciones y actos administrativos: Contenido,
plazos y práctica de las notificaciones. La notificación
defectuosa. La publicación de disposiciones generales y de
actos administrativos.

TEMA 20.- La invalidez del acto administrativo y de las
disposiciones generales. Supuestos de nulidad de pleno derecho
y de anulabilidad. El principio de conservación del acto
administrativo: transmisibilidad, conversión, conservación y
convalidación.

TEMA 21.- Disposiciones reguladoras de los
procedimientos administrativos y normas reguladoras de los
distintos procedimientos. Clases de interesados en el
procedimiento. Derechos de los ciudadanos. Presentación de
solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros. Términos
y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia.

TEMA 22.- Procedimiento Administrativo. Inciciación:
clases, subsanación y mejora de solicitudes. Ordenación.
Instrucción: intervención de los interesados; prueba, informes.

TEMA 23.- Finalización del procedimiento administrativo:
obligación de la administración de resolver. Contenido de la
resolución expresa: principios de congruencia y de no
agravación de la situación inicial. La terminación convencional.
Actos presuntos, positivos y negativos, y certificación para su
eficacia. El desestimiento y la renuncia. La caducidad y
perención de los procedimientos.

TEMA 24.- Recursos administrativos: principios generales.
Actos susceptibles de recursos administrativos; disposiciones
generales y actos administrativos impugnables directamente en
sede jurisdiccional. La comunicación previa. Suspensión de la
ejecución del acto recurrido. Resolución del recurso: expresa,
por silencio y por procedimientos de conciliación. El recurso
ordinario. El recurso de revisión.

TEMA 25.- Principios del ejercicio de la potestad
sancionadora. El procedimiento sancionador.

TEMA 26.- La jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Naturaleza, extensión y límites. Órganos jurisdiccionales y
competencias de los mismos.

TEMA 27.- La Administración y la Jurisdicción ordinaria.
Los interdictos y la Administración.

TEMA 28.- El servicio público en la esfera local: Concepto.
Los modos de gestión de los servicios públicos: la gestión
directa; la gestión indirecta; la gestión mixta. El consorcio. Los
consorcios urbanísticos.

TEMA 29.- La concesión. Concepto, naturaleza y clases.
Potestades de la administración. Derechos y obligaciones del
concesionario. Modos de concesión. El arrendamiento. El
concierto. La empresa mixta y la gestión interesada.

TEMA 30.- Los Bienes de las Entidades Locales. Régimen
de utilización de los de dominio público. Régimen de utilización
de los bienes patrimoniales.

TEMA 31.- Haciendas Locales. Clasificación de los
ingresos. Ordenanzas Fiscales: concepto; tramitación y
contenido; impugnación.

TEMA 32.- Las tasas locales y las Contribuciones
Especiales. La imposición municipal. Los impuestos sobre
construcciones, instalaciones y obras y sobre incremento del
valor de los terrenos.

TEMA 33.- La Función Pública. Los diversos sistemas de
función pública y el sistema español.

TEMA 34.- La Función Pública Local y su Organización.
Principales innovaciones de la legislación reciente en materia de
funcionarios de la administración local. El Derecho a la igualdad
en el acceso a las funciones públicas.

TEMA 35.- Derechos y deberes de los funcionarios
públicos locales. Derecho de Sindicación y Seguridad Social.
Régimen Disciplinario.

PARTE ESPECIAL: URBANISMO,
ARQUITECTURA Y VIVIENDA.

TEMA 1.- El Urbanismo. El hecho urbanístico. El Derecho
Urbanístico: concepto y naturaleza. El urbanismo y otras
materias conexas: marco de actuación y principales ámbitos
territoriales; las relaciones interadministrativas en las
actuaciones sobre el territorio; planificación económica, medio
ambiente y patrimonio histórico. La Ordenación del Territorio y su
relación con el Urbanismo.

TEMA 2.- Derecho Urbanístico Español. Principios
Generales de la ordenación del territorio y evolución histórica. La
Organización administrativa del Urbanismo en España:
Competencias estatales y de las Comunidades Autónomas.
Competencia Municipal.

TEMA 3.- Legislación estatal en materia de suelo.
Antecedentes: La Ley de 13 de mayo de 1956; La Ley de
Reforma de 2 de mayo de 1975; El Texto Refundido de 1976 y
su desarrollo reglamentario. La Ley de Reforma de 25 de julio de
1990. El R.D.L. 1/1992, de 26 de julio: el Texto Refundido. La
Sentencia del Tribunal Constitucional de 20 de marzo de 1997.
Las reformas en materia de suelo de la Ley 7/97. La Ley 6/1998,
de 13 de abril sobre régimen del suelo y valoraciones.

TEMA 4.- Legislación urbanística de la Comunidad
Autónoma de Murcia. Las Leyes 5/86 y 10/95 reguladoras de la
distribución de competencias urbanísticas. La Ley 12/86 de
protección de la legalidad urbanística. El Decreto 70/91 de
aplicación de la Ley de Reforma 8/90 en la Región de Murcia. La
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Ley 4/92 de Ordenación y Protección del Territorio. El desarrollo
autonómico de la Ley del Suelo de 1998.

TEMA 5.- Dirección de la Actividad Urbanística e Iniciativa
Privada. Régimen Urbanístico de la Propiedad del Suelo:
Principios Generales. La Ordenación Territorial. Clases de
Planes de Ordenación. Naturaleza jurídica de los instrumentos
de planeamiento. El Régimen de su impugnación. La legislación
sectorial concurrente en materia urbanística y su incidencia en el
planeamiento.

TEMA 6.- El Planeamiento Urbanístico: el valor normativo
de los planes. El Planeamiento Municipal. Los Planes Generales
Municipales de Ordenación. Las Normas Complementarias y
Subsidiarias de Planeamiento. Breve reseña del estado del
planeamiento en la localidad de Archena.

TEMA 7.- Determinaciones del planeamiento general. La
clasificación y la calificación del suelo. Las determinaciones en
Suelo Urbano. El Suelo Urbanizable, programado y no
programado, en los Planes Generales. El Suelo Apto para
Urbanizar. Las determinaciones en Suelo No Urbanizable.

TEMA 8.- El estatuto urbanístico de la propiedad del suelo
(I). La función social de la propiedad y el régimen urbanístico de
la propiedad del suelo conforme a la legislación urbanística. De
la regulación civil de la propiedad del suelo a la regulación
administrativa. Normativa reguladora de la propiedad urbanística:
preconstitucional y constitucional; preceptos de la constitución
española.

TEMA 9.- El estatuto urbanístico de la propiedad del suelo
(II). La clasificación y la calificación del suelo como técnica de
vinculación objetiva del suelo a destinos urbanísticos. Incidencia
de la calificación en el contenido del derecho de propiedad.
Concepto de zona y variabilidad de los usos. Concepto de solar.

TEMA 10.- El estatuto urbanístico de la propiedad del suelo
(III). La reclasificación y la recalificación del suelo. El subsuelo.
El Régimen Urbanístico del Suelo según la ley estatal de 1998:
Disposiciones generales; Clasificación del Suelo; Los derechos y
deberes de los propietarios. Las disposiciones transitorias de la
Ley.

TEMA 11.- El Planeamiento de desarrollo del planeamiento
general (I). Los Programas de Actuación Urbanística. Los Planes
Parciales de Ordenación: objeto, determinaciones y
documentos. Los Planes Especiales: clases; el Plan Especial de
Reforma Interior y los Planes 0Especiales de Protección.

TEMA 12.- El Planeamiento de desarrollo del planeamiento
general (II). Los instrumentos complementarios: Los Estudios de
Detalle, los Proyectos de Urbanización, los Catálogos. Las
ordenanzas de edificación y uso del suelo.

TEMA 13.- Municipios carentes de planeamiento
urbanístico. Los Proyectos de Delimitación de Suelo Urbano.
Normas de aplicación directa. El Planeamiento de iniciativa
particular: documentación necesaria y el procedimiento de
aprobación. Las urbanizaciones privadas. El incumplimiento del
deber de formular o aprobar el planeamiento.

TEMA 14.- Formulación, tramitación y aprobación de los
instrumentos de planeamiento supraurbanístico y de los
instrumentos de planeamiento urbanístico. Tramitación y
aprobación del Plan General. Los estándares urbanísticos.
Tramitación de los instrumentos de planeamiento general y de
los Proyectos de Delimitación de Suelo Urbano.

TEMA 15.- Formulación, tramitación y aprobación de los
instrumentos de desarrollo del planeamiento general.
Procedimiento de aprobación del planeamiento. Aspectos

Generales. Singularidades. Los estándares urbanísticos. La
suspensión del otorgamiento de Licencias. Competencias para
la aprobación definitiva de los instrumentos de planeamiento
urbanístico.

TEMA 16.- Publicación, vigencia y efectos de la aprobación
de los planes e instrumentos de aprobación. Ejecutividad y
obligatoriedad del planeamiento. Publicidad de los instrumentos
de planeamiento. Deber de información a otras Administraciones
públicas. Usos y obras provisionales. Edificios «fuera de
ordenación».

TEMA 17.- Las alteraciones de la vigencia de los
instrumentos de planeamiento urbanístico. Revisión,
Modificación, Suspensión y Anulación de los planes. Modificación
«cualificada» y Modificación «simple». Adaptación del
planeamiento a leyes o normas sobrevenidas

TEMA 18.- Valoraciones del suelo y expropiaciones en la
ley estatal de 1998. Valoración según la clase de suelo. Sus
diferencias con lo establecido en las anteriores leyes de 1956,
1976 y 1992. El Método residual y el método por comparación
con el mercado. La expropiación urbanística. Supuestos
indemnizatorios.

TEMA 19.- Valoraciones urbanas. Teoría del valor. Relación
entre valor y precio. Criterios generales de valoración. Métodos
de valoración. Método de valoración: por comparación con el
mercado, por rendimientos (renta), por el coste de reposición y
de reemplazamiento. La elección del método de valoración
según su finalidad.

TEMA 20.- El tránsito del planeamiento a la gestión
urbanística. La distribución de beneficios y cargas. Las dos
fases básicas de la actividad urbanística: el planeamiento y su
ejecución. Requisitos para la ejecución asistemática y para la
ejecución sistemática del planeamiento. El Proyecto de
Urbanización: Naturaleza y porcedimiento de aprobación. Las
Obras Municipales Ordinarias. Los presupuestos de la licencia
de edificación.

TEMA 21.- La ejecución del Planeamiento. La
equidistribución y los deberes legales. El aprovechamiento tipo
del texto Refundido de 1992 y el aprovechamiento medio de la
Ley de 1976. La actuación mediante Unidades de Actuación o
Polígonos; las Unidades de Ejecución. Criterios y procedimiento
de delimitación de las Unidades de Actuación y de los Polígonos.

TEMA 22.- La ejecución sistemática: los Sistemas de
Actuación: concepto y clases. Determinación del sistema de
actuación aplicable. Momento de la elección del sistema de
actuación. Cambio del sistema de actuación. Los principios de
afectación de plusvalías y de justa distribución de beneficios y
cargas. La obtención de terrenos dotacionales.

TEMA 23.- El sistema de Compensación (I). Concepto.
Elementos del sistema de compensación: objetivos, subjetivos y
formales. Partes de que consta el sistema. La aplicación del
sistema: su arranque cuando viene determinado por el
planeamiento o cuando se determina a través del procedimiento
de delimitación de Unidades de Actuación.

TEMA 24.- El sistema de Compensación (II). La Junta de
Compensación: concepto y naturaleza jurídica; momento de
incorporación de los propietarios de suelo. Estatutos de la Junta
de Compensación. Bases de Actuación. Procedimiento y
Efectos de la constitución de la Junta de Compensación.
Responsabilidad de la Junta y obligaciones de sus miembros.
Impugnación de los acuerdos de la Junta de Compensación e
interposición de interdictos.
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TEMA 25.- El sistema de Compensación (III). El Proyecto
de Compensación: La redistribución de beneficios y cargas. El
procedimiento abreviado. La ejecución material de las obras de
urbanización. La cesión de terrenos y obras de urbanización. La
recepción de las obras de urbanización. Adjudicación y, en su
caso, edificación de solares.

TEMA 26.- El sistema de Cooperación (I). Concepto y
partes del sistema: la Reparcelación como elemento central del
sistema de cooperación; Parcelación y Reparcelación. Casos en
los que no es necesaria alguna parte del sistema:
innecesariedad de la fase de «redistribución dominical»;
innecesariedad de la fase de «ejecución de las obras de
urbanización».

TEMA 27.- El sistema de Cooperación (II). La institución
reparcelatoria. Aspectos conceptuales: Aspectos normativos y
doctrinales; elementos de la reparcelación; efectos jurídico-
reales y económicos de la reparcelación. Aspectos
procedimentales: el procedimiento ordinario; los procedimientos
abreviados. Aspectos sustantivos: criterios para la redacción del
Proyecto de Reparcelación. Otros aspectos del sistema de
cooperación.

TEMA 28.- El sistema de Expropiación. Ámbito de
aplicación. El Proyecto de Expropiación: Aspectos sustantivos y
Aspectos procedimentales. Determinación del justiprecio. El
Patrimonio Municipal de Suelo. Derecho de superficie. Derecho
de tanteo y retracto.

TEMA 29.- Edificación y Uso del Suelo. La Licencia
Urbanística; naturaleza jurídica de la Licencia. Actos sujetos a
Licencia y Actos no sujetos. Alcance objetivo y subjetivo del
deber de obtener Licencia. Competencias para su otorgamiento.
Procedimiento. El visado colegial en los proyectos de obras. El
aspecto fiscal de las licencias.

TEMA 30.- Supuestos indemnizatorios por modificación o
revisión del planeamiento, por vinculaciones singulares, y en los
supuestos de anulación de licencias, demora injustificada en su
otorgamiento o denegación improcedente. Supuestos de hecho
que no dan lugar a exigencia de indemnización. El deber de
conservación. Órdenes de Ejecución. La declaración de ruina.

TEMA 31.- Protección de la legalidad urbanística:
legislación autonómica. Actuaciones sin licencia o sin ajustarse
a sus determinaciones. Actuaciones frente a licencias ilegales:
suspensión de sus efectos o revisión de las licencias.
Restauración del orden urbanístico infringido: supuestos
especiales derivados de la calificación del suelo.

TEMA 32.- Derecho urbanístico sancionador. Principios
inspiradores. Las infracciones urbanísticas. Procedimiento
sancionador: Sujetos intervinientes; Fases del mismo. Personas
responsables de las infracciones urbanísticas. Las sanciones
urbanísticas. La Ley 12/1986 para la protección de la legalidad
urbanística de la Región de Murcia. Concepto de infracción.
Clases. Responsables. Sanciones.

TEMA 33.- Organización administrativa del urbanismo. La
Ley 10/95 de Modificación de las Atribuciones de los Órganos de
la Comunidad de Murcia en Materia de Urbanismo. El Decreto
67/86 de composición y funcionamiento del Consejo Asesor
Regional del urbanismo de Murcia.

TEMA 34.- La conservación del Patrimonio Arquitectónico y
Urbanístico. Obras de conservación, de restauración y de
sustitución: criterios de intervención. La carta del restauro y otras
recomendaciones internacionales. Legislación estatal y
autonómica de protección del patrimonio. Planes Especiales de

Protección de los Conjuntos Históricos y Planes Especiales de
Protección Arqueológica.

TEMA 35.- El Patrimonio Histórico-Artístico. Concepto.
Legislación protectora. Antecedentes. La Ley 16/1985 de
Patrimonio Histórico Español. Definición de conceptos.
Monumento. Jardín histórico. Conjunto histórico. Zona
arqueológica. La declaración de Bien de Interés Cultural aislado y
conjunto. Criterios de conservación de edificios y recintos
Histórico-Artísticos. Su tratamiento en el planeamiento y
ordenanzas municipales de edificación.

TEMA 36.- Patología, Conservación y Restauración de
edificios (I). Patología constructiva. Proceso patológico. Lesión.
Reparación, restauración y rehabilitación. Prevención. Técnicas
de inspección y ensayos en obra. Estudios y anális de
laboratorio. Compatibilidad entre los materiales de construcción.

TEMA 37.- Patología, Conservación y Restauración de
edificios (II). La Patología constructiva y su restauración:
cimentaciones, fábricas, estructuras leñosas.

TEMA 38.- Patología, Conservación y Restauración de
edificios (III). La Patología constructiva y su restauración:
estructuras de hormigón, estructuras metálicas.

TEMA 39.- Patología, Conservación y Restauración de
edificios (IV). La Patología constructiva y su restauración:
cerramientos, acabados y cubiertas. Las instalaciones en la
rehabilitación.

TEMA 40.- Los Inventarios de Bienes y Derechos de las
Administraciones Públicas. La Ley de Patrimonio del Estado (D.
1.022/1964, de 15 de abril) y el Reglamento de Bienes de las
Corporaciones Locales (R.D. 1.372/1986, de 13 de junio).
Concepto y clasificación de los bienes. Inventario en los
Municipios. Patrimonio Municipal.

TEMA 41.- Estudios de Impacto Ambiental. Normativa legal:
la Directiva 85/337, el Real Decreto Legislativo 1.302/86 y la Ley
1/95 de Medio Ambiente de la Región de Murcia. Contenido y
Procedimiento de Declaración. La calificación ambiental de
actividades. La policía administrativa en la Ley de Medio
Ambiente de la Región de Murcia: la disciplina ambiental; las
infracciones de Medio Ambiente.

TEMA 42.- La Vivienda de Protección Oficial. Política
Actual. Marco legal y normativa. Real Decreto sobre medidas de
financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda.
Calificación Provisional y Calificación Definitiva. Incidencia de la
Administración en el control de calidad de las viviendas.

TEMA 43.- Normativa sobre habitabilidad. El Decreto de
1944 de condiciones higiénicas mínimas que han de reunir las
viviendas. Las disposiciones sobre habitabilidad en la Ley
regional 5/95. Visado previo y cédula de habitabilidad. Política de
rehabilitación de viviendas. Normativa legal. Conceptos y
definiciones.

TEMA 44.- Reglamento General de Policía, de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas (R.D. 2.816/
1982, de 27 de agosto). Lugares, recintos e instalaciones
destinados a espectáculos y recreos públicos. Los edificios y
locales cubiertos: condiciones para su construcción o
transformación para destinarlos a espectáculos; alumbrado,
calefacción y ventilación; precauciones y medidas contra
incendios.

TEMA 45.- Normativa sobre accesibilidad. La accesibilidad
en la Ley 5/95 de condiciones de habitabilidad en edificios y
promoción de la accesibilidad general. El Decreto 39/1987, de 4
de junio, sobre supresión de barreras arquitectónicas. La orden
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de 15 de octubre de 1991, de la Consejería de Política Territorial,
Obras Públicas y Medio Ambiente sobre accesibilidad en
espacios públicos y edificación.

TEMA 46.- Norma Básica de Edificación sobre condiciones
de protección contra incendios en los edificios. NBE-CPI-96.
Compartimentación, evacuación y señalización.
Comportamiento ante el fuego de los elementos constructivos y
materiales. Instalaciones generales y locales de riesgo especial.
Instalaciones de protección contra incendios. Accesibilidad y
entorno de los edificios.

TEMA 47.- Las normas básicas de la edificación: tipos,
alcance y obligatoriedad. Las normas tecnológicas de la
edificación. El control de calidad. Laboratorios homologados.
Homologación y distintivos de calidad. Documento de
idoneidad técnica. El control de calidad en estructuras:
criterios básicos.

TEMA 48.- Legislación sobre prevención de riesgos
laborales. Disposiciones mínimas en materia de
señalización de seguridad y salud en el trabajo.
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de
construcción: fases de proyecto y de ejecución. El estudio
de seguridad y salud; el estudio básico. El Plan de seguridad
y salud en el trabajo. La figura del Coordinador y técnicos
responsables en las fases de elaboración y aprobación del
proyecto y antes del inicio de la obra.

TEMA 49.- Las instalaciones en la edificación: tipos, criterios
de elección según el uso del edificio y criterios de diseño,
mantenimiento y conservación. Energías alternativas. Normativa
de obligado cumplimiento. Electricidad. Fontanería. Calefacción y
Agua Caliente Sanitaria. Gas. Ascensores. Audiovisuales.
Aislamientos e impermeabilizaciones: NBE-CT-79; NBE-CA-88;
NBE-QB-90.

TEMA 50.- Las instalaciones urbanas: Instalaciones de
distribución de agua: infraestructura general y tipos de redes
urbanas. Saneamiento urbano. Red de distribución de energía
eléctrica. Red general de alumbrado público. Otras instalaciones
urbanas. Cruces y paralelismos entre redes de servicio. Vialidad,
firmes y pavimentos.

TEMA 51.- El Contrato de Obras (I). Antecedentes.
Anteproyectos y proyectos de obras. La clasificación del
contratista. Redacción, contenido, supervisión y aprobación de
los proyectos de obras.

TEMA 52.- El Contrato de Obras (II). El Expediente de
Contratación de Obras. Replanteo previo. Pliego de claúsulas
administrativas particulares. Pliego de prescripciones técnicas.
Instrucción del expediente y aprobación del gasto.

TEMA 53.- El Contrato de Obras (III). Adjudicación de la
Obra y formalización del contrato: modos de contratación,
procedimiento abierto, restringido y negociado. La subasta y el
concurso. Modificación, Resolución y Finalización del Contrato
de Obras. Reajuste de anualidades. Suspensión de la obra.
Proyectos modificados y complementarios. Resolución del
contrato de obras. Recepción y plazo de garantía.

TEMA 54.- Los contratos de consultoría y asistencia de los
servicios y de los trabajos específicos y contratos no habituales
de la Administración. Disposiciones generales y contratos
menores. Formas de adjudicación: subasta, concurso,
procedimiento negociado con publicidad y sin publicidad.
Modificaciones y resolución. El contrato de elaboración de
proyectos, los concursos de proyectos y la subsanación de
errores y responsabilidad.

TEMA 55.- La responsabilidad civil de los agentes del
proceso constructivo. Responsabilidad civil contractual y
extracontractual. Responsabilidad civil decenal. El artículo 1.591
del Código Civil: presupuestos para su aplicabilidad. La
responsabilidad penal. Concepto de delito y falta. Imprudencia.
Responsabilidad administrativa.

Archena, a 14 de agosto de 1998.—El Alcalde Accidental,
Eduardo Martinez Guillamón.
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——
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Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11728 Anuncio de concurso.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena, por
resolución de fecha 11-8-98, ha aprobado el pliego de
condiciones para la contratación del suministro de jardineras e
hitos para el servicio de mantenimiento urbano.

De conformidad con lo establecido en el artículo 123 del
Real Decreto Legislativo 781/86, dicho pliego queda expuesto al
público en el Negociado de Contratación por plazo de ocho días
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», plazo en el que se
podrán interponer reclamaciones.

Se convoca concurso público, para la contratación de este
suministro, bien entendido que si existieran reclamaciones al
pliego de condiciones se aplazará la licitación hasta la resolución
de las mismas por la Corporación, procediéndose a nuevo
anuncio de esta convocatoria.

El tipo de licitación será de 5.000.000 de pesetas.
El suministro deberá entregarse en el plazo de 1 mes.
El expediente se encuentra de manifiesto en el Negociado

de Contratación donde podrá ser examinado en días y horas
hábiles.

Fianza provisional: 2% del presupuesto del contrato.
Fianza definitiva: 4% del presupuesto del contrato.
Las plicas deberán presentarse en la dependencia citada

antes de las trece horas, del día en que se cumplan veintisiete
naturales, desde el siguiente al de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

La apertura de plicas tendrá lugar en el Salón de Sesiones
de la Casa Consistorial a las doce horas del día hábil siguiente al
en que hubiere quedado cerrado el plazo de admisión.

Los criterios de selección de ofertas son:
1.–Mayor calidad de los bienes objeto del suministro.
2.–Menor plazo de entrega.
3.–Precio.
Modelo de proposición:
D...., actuando en... con domicilio en... y D.N.I. número....,

enterado del anuncio publicado en los diarios oficiales sobre el
concurso para la contratación del suministro de..., se
compromete a realizarlo con sujeción estricta al pliego de
condiciones técnicas y económico administrativas y demás
fijadas, por la cantidad de... pesetas.  Cartagena a....

Cartagena a 14 de agosto de 1998.—La Alcaldesa, P.D.,
Agustín Guillén Marco.
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